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INFORME No. 01 

FECHA DEL 
INFORME 

DD MM AAAA 
30 05 2024 

 
 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
 
NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

Rosa Esmeralda Murillo Aguirre 

N° DE IDENTIFICACIÓN 1055552323 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión para el desarrollo de las 
actividades de la participación comunitaria en las localidades asignadas 
con el fin de promover el buen uso la apropiación la sostenibilidad física 
social y ambiental de los parques administrados por el IDRD. 

PLAZO DE EJECUCIÓN SIETE (7) MESES 

VALOR 13.538.000 

FECHA ACTA DE INICIO 07 de mayo del 2024 

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 
(solo cuando aplique) 

N/A 

SUSPENSIONES 
(solo cuando aplique) 

N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 06 de diciembre del 2024 

PERIODO DE 
ACTIVIDADES DE ESTE 
INFORME 

07 al 30 de mayo del 2024 

 
 
 
 
 

No. DEL CONTRATO Y FECHA  
 

1359-2024 
No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL  
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2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 
 
Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades 
realizadas en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su 
ubicación (actas, documentos, planillas, listados, etc.). 
 
 

Obligaciones específicas Actividades, evidencias y ubicación 

Obligación No. 1: Realizar la 
asignación de reservas y 
seguimiento de las franjas de 
práctica libre y autorizaciones de uso 
del escenario asignado. 

 
Avance: Durante el periodo de actividades de este informe se 
realizó acompañamiento a reservas gratuitas y reservas 
pagas. 

• 07/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el 
campo sintético Carvajal (Evidencia anexo 2). 

• 08/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el 
campo sintético Américas occidental (Evidencia anexo 
2). 

• 14/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el 
campo sintético Carvajal (Evidencia anexo 2). 

• 15/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el 
campo sintético Américas occidental (Evidencia anexo 
2). 

• 21/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el 
campo sintético Carvajal (Evidencia anexo 2). 

• 22/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el 
campo sintético Américas occidental (Evidencia anexo 
2). 

Evidencia: Las evidencias se encuentran en:  
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
-Bitácora de actividades de parque 
-Bitácora de actividades personal 
-Programación de reservas gratuitas 
Ubicación:  
-Anexo 2 Bitácora de actividades personal 

Obligación No. 2: Reportar acciones 
de mantenimiento, novedades o 
daños de las condiciones físicas de 
la grama y su entorno, utilizando los 
mecanismos de información 
dispuestos para este fin. 

 
Avance: Durante el mes de mayo se reporta mantenimiento, 
novedades y condiciones físicas de la grama y su entorno. 
 

• 07/05/2024: Hace presencia el señor Juan Miguel de 
administración de escenarios verificando el estado de 
la grama del campo sintético Carvajal. (Evidencia 
anexo 2). 

Evidencia: Las evidencias se encuentran en:  
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
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-Bitácora de actividades de parque 
-Bitácora de actividades personal 
Ubicación:  
-Anexo 2 Bitácora de actividades personal 

Obligación No. 3: Realizar 
semanalmente talleres, 
conversaciones o actividades con los 
usuarios para recordar normas y 
condiciones de uso que prolonguen 
el buen estado de la grama y el 
entorno. 

 
Avance: Durante el periodo de actividades se reportan las 
siguientes novedades (Talleres, conversaciones o 
actividades). 
 

• 08/05/2024: Se hace charla de cultura ciudadana a la 
comunidad que se acerca a reservar en el campo 
sintético Américas occidental recordando las normas 
del escenario y lo importante que es respetar horarios 
establecidos, se les recuerda que el campo sintético 
es totalmente gratuito (Evidencia anexo 2). 

• 22/05/2024: Se hace charla con la comunidad que se 
acerca a reservar en el campo sintético Américas 
occidental recordando que las motos no se deben 
dejar en la zona verde y el ingreso de bicicletas no 
está autorizado. (Evidencia anexo 2). 

Evidencia: Las evidencias se encuentran en: 
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
-Bitácora de actividades del parque 
-Bitácora de actividades personal 
Ubicación: 
-Anexo 2 Documento evidencias 

Obligación No. 4: Documentar las 
acciones de apoyo y respeto 
comunitario que motiven y 
fortalezcan las relaciones y mejoren 
las percepciones de seguridad con 
los usuarios de los parques y / o 
escenarios. 

 
Avance: Durante el periodo de actividades se documentaron 
las siguientes acciones: 
 

• 15/05/2024: Se hace charla de cultura ciudadana en el 
campo sintético Américas occidental, se les recuerda 
que cada uno es responsable de sus pertenencias, la 
importancia del diligenciamiento de código QR y el 
respeto de los horarios asignados. (Evidencia anexo 
2). 

Evidencia: Las evidencias se encuentran en: 
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
-Bitácora de actividades del parque 
-Bitácora de actividades personal 
Ubicación: 
-Anexo 2 Documento evidencias 

Obligación No. 5: Realizar y 
evidenciar el diligenciamiento de los 
diferentes formatos, que permiten 
realizar las mediciones y conteos en 
la ejecución de las actividades que 

 
Avance: Durante el periodo de actividades realice los 
siguientes diligenciamientos. 
 

• 22/05/2024: Se realiza diligenciamiento del formulario 
de condiciones físicas del campo sintético (Américas 
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oriente el supervisor (registro de 
ingreso seguro, estado de gramas, 
encuestas y demás). 

occidental-Carvajal) y novedades de la prestación del 
servicio (Evidencias anexo 2) 

• 07-08-14-15-21-22 de mayo se hace diligenciamiento 
del formulario Q’R en asignación de reservas gratuitas 
(Evidencias anexo 2). 

Evidencia: La evidencia se encuentra en: 
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
-Bitácora de actividades del parque 
-Bitácora de actividades personal 
Ubicación: 
-Anexo 1 Documento evidencias 
-Anexo 2 Documento evidencias 

Obligación No. 6: Registrar en el 
informe mensual de actividades las 
gestiones adelantadas en virtud del 
cumplimento del objeto contractual y 
cargar mensualmente en la 
plataforma SECOP II dicho informe 
debidamente firmado por el 
supervisor. 

 
Avance: Durante el periodo de actividades del mes de mayo 
registre las actividades y acciones adelantadas en el informe 
mensual una vez sea firmado el informe por el supervisor del 
contrato se cargará al secop II (Evidencia anexo 2). 
 
Evidencia: La evidencia se encuentra en: 
- Anexo 2 Documento evidencias 
Ubicación: 
-Anexo 2 Documento evidencias 

Obligación No. 7: Brindar respuesta 
oportuna a las consultas de tipo 
administrativo generadas por el 
equipo de auxiliares de participación 
ciudadana, con el objetivo de unificar 
criterios y disminuir PQR’S. 

 
Avance: El referente Zonal, Juan Mendoza y el coordinador 
Jonathan Yepes por medio de WhatsApp envía programación 
semanal, programación de las reservas pagas y programas 
institucionales (Evidencias anexo 2). 
 
Evidencia: Las evidencias se encuentran en: 
-Anexo 2 Documentos evidencias  
Ubicación: 
-Anexo 2 Documentos evidencias 

Obligación No. 8: Asistir a las 
capacitaciones y / o reuniones que le 
sean informadas y generar 
estrategias de comunicación con su 
grupo de trabajo, garantizando la 
información oportuna y clara al 
supervisor. 

 
Avance: Durante el mes de mayo se realizan capacitaciones 
y/o reuniones. 
 

• 20/05/2024: Reunión con el supervisor de contrato 
Edwin Alberto Pinzón en el estadio Nemesio Camacho 
el Campín. (Evidencias anexo 1). 

Evidencia: La evidencia se encuentra en: 
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
-Bitácora de actividades del parque 
-Bitácora de actividades personal 
Ubicación: 
-Anexo 1 Documento evidencias 
-Anexo 2 Documento evidencias 
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Obligación No. 9: Elaborar los 
informes, aclaraciones y 
explicaciones que el supervisor de 
contrato o el ordenador del gasto 
requieran. 

 
Avance: Se realiza informe del periodo de actividades del mes 
de mayo. 
 

• 22/05/2024: Se realiza informe de actividades y 
concepto del supervisor de contrato siguiendo las 
indicaciones establecidas por el supervisor de contrato 
(Evidencias anexo 2). 

Evidencia: Las evidencias se encuentran en: 
-Bitácora de actividades personal 
-Anexo 2 Documento evidencias 
Ubicación: 
-Anexo 2 Documento evidencias. 

Obligación No 10: Las demás que le 
sean asignadas por el supervisor y 
tengan relación con el objeto del 
contrato. 

 
Avance: Durante el periodo de actividades se cumple con: 
 

• Del 7 al 30 de mayo se porta adecuadamente las 
prendas institucionales otorgadas por la entidad en el 
tiempo de prestación de servicio (Evidencia anexo 1). 

Evidencia: 
-Grupo de WhatsApp equipo 6 
-Bitácora de actividades del parque 
-Bitácora de actividades personal 
Ubicación: 
-Anexo 1 Documento evidencias 

 
 
 
 
Declaración: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente 
desarrolladas en el período indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones 
contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del 
objeto del contrato. 
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3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES  
 

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO 
PAGO APORTES SALUD SANITAS 0 
PAGO APORTES PENSIÓN PORVENIR 0 
PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA 0 
 TOTAL 0 
 
 
4. ANEXOS (Planilla de pago Seguridad Social, Certificación Cumplimiento Requisitos Tributarios, 

bitácora y anexos). 
Nota: Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable 
anexar adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se 
evidencie que el contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las 
evidencias de las actividades realizadas durante la ejecución contractual. 
 
  

Firma Contratista  
 
 
CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
 
 
 
V°B° Supervisor del contrato  
Nombre: EDWIN ALBERTO PINZÓN PORRAS 
Documento: 79.688.038 de Bogotá 
Cargo: Profesional Universitario 219-02 (E) 
Área: Administración de Escenarios 
 
 



1 Nombre del Contratista 

2 Identificacion CC X CE Numero

3 SI NO X

4 SI NO X

5 SI NO X

6 SI NO X

Número de planilla Fecha de pago

AFC $

9 SI NO X

10 SI NO X

# O

SI NO X

SI NO X

SI NO X

SI NO X

SI NO X

12 SI NO X

13  $ 

DD 30 MM 5 AA 2024

FIRMA

11

Dada en Bogotá D.C.  a los: 

Conozco que de acuerdo con el   Inciso 6 del parágrafo 4 del artículo 1 del Decreto 1070 de 2013, el incumplimiento en la obligación de entregar esta información, 

ante la Entidad contratante, deberá ser informada a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, con el fin de que la administración tributaria me 

imponga las sanciones pertinentes.

De conformidad con la referencia me permito manifestar bajo la gravedad de juramento lo siguiente:

8

 O 

Valor pagado  O 

Aporte Obligatorio de 

Pensión mensualizado $
Aporte  Obligatorio de Salud mensualizado $  O 

7

 O 

1055552323

Residente en el país (Extranjeros)

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE

Señores:

Ciudad.
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 (Articulos 330 al 336 del Estatuto Tributario Nacional ) 

Mis ingresos totales en el año gravable 2023, fueron iguales o superiores a 1.400 UVT (2023), equivalentes a 

$59,376,800

Valor de los aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social correspondiente al 40% de los ingresos recibidos efectivamente en el  MES ANTERIOR   

provenientes del contrato materia de pago sujeto a retención.

ROSA ESMERALDA MURILLO AGUIRRE

N° contrato 1359-2024

Responsable del  impuesto a las ventas

Pertenece al Regimen Simple

 O Ahorro Voluntario Pensión $  O 

Nota: el valor pagado por ARL no disminuye la base de la retencion en la fuenteAfiliación Aportes Riesgos Laborales ARL $ O

Ingresos no constitutivos de renta, ni de ganancia ocasional mensual

DEPENDIENTES: Certifico bajo gravedad de juramento que las personas claramente identificadas con numero de identificación y vínculo de parentesco, las 

cuales soporto, tienen dependencia económica de mi.

De acuerdo al Art. 7  de la ley 2277 del 2022    solo se podra  deducir  hasta un valor mensual de   $282.390   por cada  dependiente 

económico, y hasta  un máximo de cuatro  (4)  dependientes.   Certifico bajo la gravedad de juramento  el numero de dependientes        

( si no tiene dependientes colocar (0))

Certifico bajo la gravedad del juramento que los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al Sistema de de Seguridad Social en Salud y Pensión corresponde 

a los ingresos provenientes del contrato materia del pago sujeto a retención.

DECLARO QUE LOS SOPORTES ADJUNTOS NO SERAN PRESENTADOS ANTE OTRA ENTIDAD PARA DEPURACION POR LOS MISMOS CONCEPTOS, RESPETANDO  LOS 

TOPES ESTABLECIDOS EN LA NORMA Y CUALQUIER CAMBIO EN LAS CONDICIONES QUE IMPIDAN SU APLICACION LO NOTIFICARE DE INMEDIATO.

c) Hijos en situación de dependencia originada en factores físicos o psicológicos. (entregar registro civil de cada uno y 

certificado expedido por medicina legal ó EPS). Anexo

d) Cónyuge o compañero permanente, en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos menores a 

260 UVT  (2023) $11.027.120 anuales (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores 

físicos o psicológicos entregar Certificado de medicina legal ó EPS). Anexo

e) Padres y los hermanos por situación de dependencia sea por ausencia de ingresos ó ingresos menores a 260 UVT 

(2023) $11.027.120 anuales (entregar certificado de Contador Público. Cuando sea dependencia factores físicos o 

psicológicos entregar certificado de medicina legal ó EPS). Anexo

Soy declarante del impuesto sobre la renta y complementarios.

(OPCIONAL) Como  declarante del impuesto de renta, solicito se me practique una  retención en la fuente superior a la 
establecida en el (parágrafo 3 del Artículo 383 ET), la cual será  de: 

Intereses en créditos de vivienda de habitación.                                                                                                                                        

Certificado expedido por la entidad vigilada por la Superfinanciera que indique el valor de los intereses pagados en el 

año inmediatamente anterior (2023).  Indique el o los titulares del crédito de vivienda. Anexo

Pago medicina prepagada o planes complementarios de salud (para el titular, cónyuge y hasta dos hijos)

Certificado expedido por la entidad vigilada por la Supersalud que indique el valor pagado en el año inmediatamente 

anterior (2023).  Anexo

a) Hijos menores de 18 años (entregar registro civil de cada  uno). Anexo

b) Hijos entre 18 y 23 años estudiantes (entregar registro civil  de cada uno y recibo de pago de matrícula o certificado 

de pagos expedidos por la entidad aprobada por el ICFES). Anexo



  CE-006 - 0000000100 – 2024

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1055552323

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Murillo Aguirre,Rosa Esmeralda

TIPO DE TRABAJADOR

01/04/2023

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Independiente Voluntario Al Sistema De

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Murillo Aguirre,Rosa Esmeralda, a los 22 días del mes de mayo del año
2024.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.



ROSA ESMERALDA MURILLO AGUIRRE, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.055.552.323, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 22 de Mayo del 2024.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

22/05/2024

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que la señora ROSA MURILLO  con Cédula
de Ciudadanía n#mero 1055552323

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
N#mero 0550488415951695
Saldo a la fecha 648.61 Pesos
Fecha de apertura 04/09/2020

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

HACE CONSTAR QUE:

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, ROSA
ESMERALDA MURILLO AGUIRRE identificado con CC No. 1055552323, registra la siguiente información.

Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y
DEPORTE - N. 860061099

Fecha de inicio de cobertura: 01/05/2024
Estado Afiliación: ACTIVO
Fecha de inicio de Contrato: 30/04/2024
Fecha fin de Contrato: 04/12/2024
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE
Clase de Riesgo: 3

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura.

Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202401014535321.

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 30 días del mes de abril de 2024.

Cordialmente,

GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

 

 
 
 

https://www.positivaenlinea.gov.co/nuevo/


 

BITACORA DE ACTIVIDADES PARQUE 

INFORME No: 01

NOMBRE DEL PARQUE:AMÉRICAS OCCIDENTAL, 
CARVAJAL, GORGONZOLA, PRIMAVERA NORTE, 
PRADERA SUR, LA ALEJANDRA.

FECHA DEL INFORME: 07/05/2024 al 
30/05/2024

CÓDIGO DEL PARQUE:  AMERICAS OCCIDENTAL 
08-127, CARVAJAL 08-040, GORGONZOLA 16-127, 
PRIMAVERA NORTE 16-012, PRADERA SUR 16-153, 
LA ALEJANDRA 05-568, RINCON DE LOS ANGELES 
08-108.

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ROSA 
ESMERALDA MURILLO AGUIRRE No CONTRATO Y FECHA: 1359-2024

FUNCIONES REALIZADAS   EVIDENCIAS

5/7/2024

CARVAJAL: Se lleva a cabo reservas gratuitas 
haciendo uso del código QR, Comumidad 
organizada hace uso adecuado del escenario, 
programación queda actualizada en el drive y en el 
escenario, se evidencia consumo de spa en los 
alrededores del mismo.

5/8/2024

AMERICAS OCCIDENTAL:  Se lleva a cabo 
reservas gratuitas haciendo uso del código QR, a la 
hora queda comunidad haciendo uso adecuado del 
escenario.

5/9/2024

RINCON DE LOS ANGELES: Se evidencian 
reservas gratuitas haciendo uso adecuado del 
escenario, se evidencia consumo de spa en los 
alrededores del escenario y fuerte lluvia en la zona.

5/10/2024
RINCON DE LOS ANGELES:  fundación politécnica 
y reservas gratuitas hacen uso adecuado de los 
escenarios, se evidencian fuertes lluvias en el sector.

5/11/2024
RINCON DE LOS ANGELES:  Se evidencia uso 
adecuado en los dos escenarios por comunidad en 
práctica libre y reservas gratuitas.

5/12/2024
RINCON DE LOS ANGELES: Se evidencia uso 
adecuado en los dos escenarios por comunidad en 
práctica libre y reservas gratuitas.



5/14/2024

CARVAJAL Y RINCON DE LOS ANGELES: Se lleva 
a cargo reservas gratuitas haciendo uso del código 
QR, a la hora está llegando comunidad organizada 
de policía.

<<

5/15/2024

AMERICAS OCCIDENTAL Y RINCON DE LOS 
ANGELES: Se lleva a cabo reservas gratuitas 
haciendo uso adecuado del código QR, a la hora 
queda reserva gratuita sin novedad, en rincon de los 
angeles se da ingreso al club deportivo expreso.

5/16/2024
AMERICAS OCCIDENTAL Y CARVAJAL: Se 
evidencia colegio kennedy haciendo uso adecuado 
del escenario, 

<

5/17/2024

AMERICAS OCCIDENTAL Y RINCON DE LOS 
ANGELES: Fundación politecnica hace uso 
adecuado del escenario, a la hora queda con 
candado sin novedad.

5/18/2024

RINCON DE LOS ANGELES Y AMERICAS 
OCCIDENTAL:  Alcaldía local hace uso adecuado 
del escenario, a la hora quedan sin novedad,  se 
evidencia consumo de spa en los alrededores del 
escenario.

5/20/2024
ESTADIO NEMESIO CAMACHO EL CAMPIN: 
Reunión con el supervisor de contrato Edwin Alberto 
Pinzón.

5/21/2024

AMERICAS OCCIDENTAL: Se lleva a cabo reservas 
gratuitas haciendo uso del código QR, Comumidad 
organizada hace uso adecuado del escenario, 
programación queda actualizada en el drive y en el 
escenario, se evidencia consumo de spa en los 
alrededores del mismo.



5/22/2024

AMERICAS OCCIDENTAL: Se lleva a cabo reservas 
gratuitas haciendo uso del código QR, Comumidad 
organizada hace uso adecuado del escenario, 
programación queda actualizada en el drive y en el 
escenario, se evidencia consumo de spa en los 
alrededores del mismo.

JUAN CAMILO MENDOZA ROSA ESMERALDA MURILLO AGUIRRE
Referente de zona Contratista



 

Anexo dos (2) soportes obligaciones específicas 
 
 

MAYO– 2024 
 
 

Rosa Esmeralda Murillo Aguirre – Contrato 1359 de 2024 
 
 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión para el desarrollo 
de las actividades de la participación comunitaria en las localidades asignadas, 
con el fin de promover el buen uso, la apropiación, la sostenibilidad física social y 
ambiental de los parques administrados por el IDRD. 
 
 

Obligación No. 1: Realizar la asignación de reservas y seguimiento de las franjas de 
práctica libre y autorizaciones de uso del escenario asignado. 

 

• 07/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el campo sintético Carvajal 

 
• 08/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el campo sintético Américas 

occidental. 



 

 
• 14/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el campo sintético Carvajal 

 
• 15/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el campo sintético Américas 

occidental. 



 

 

• 21/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el campo sintético Carvajal 

 
• 22/05/2024: Asignación de reservas gratuitas en el campo sintético Américas 

occidental. 



 

 
Obligación No. 2: Reportar acciones de mantenimiento, novedades o daños de las 

condiciones físicas de la grama y su entorno, utilizando los mecanismos de información 

dispuestos para este fin. 

• 07/05/2024: Hace presencia el señor Juan Miguel de administración de escenarios 
verificando el estado de la grama del campo sintético Carvajal. 

 

 



 

Obligación No. 3: Realizar semanalmente talleres, conversaciones o actividades con los 

usuarios para recordar normas y condiciones de uso que prolonguen el buen estado de la 

grama y el entorno. 

• 08/05/2024: Se hace charla de cultura ciudadana a la comunidad que se acerca a 
reservar en el campo sintético Américas occidental recordando las normas del 
escenario y lo importante que es respetar horarios establecidos, se les recuerda que el 
campo sintético es totalmente gratuito. 

 
• 22/05/2024: Se hace charla con la comunidad que se acerca a reservar en el campo 

sintético Américas occidental recordando que las motos no se deben dejar en la zona 
verde y el ingreso de bicicletas no está autorizado. 

 



 

 

 

 

Obligación No. 4: Documentar las acciones de apoyo y respeto comunitario que motiven y 

fortalezcan las relaciones y mejoren las percepciones de seguridad con los usuarios de 

los parques y / o escenarios. 

• 15/05/2024: Se hace charla de cultura ciudadana en el campo sintético Américas 
occidental, se les recuerda que cada uno es responsable de sus pertenencias, la 
importancia del diligenciamiento de código QR y el respeto de los horarios asignados. 

 
Obligación No. 5: Realizar y evidenciar el diligenciamiento de los diferentes formatos, que 

permiten realizar las mediciones y conteos en la ejecución de las actividades que oriente 

el supervisor (registro de ingreso seguro, estado de gramas, encuestas y demás). 

• 22/05/2024: Se realiza diligenciamiento del formulario de condiciones físicas del campo 
sintético Carvajal y novedades de la prestación del servicio 

• 07-08-14-15-21-22 de mayo se hace diligenciamiento del formulario Q’R en asignación 
de reservas gratuitas 



 

 

 
 

Obligación No. 6: Registrar en el informe mensual de actividades las gestiones 

adelantadas en virtud del cumplimento del objeto contractual y cargar mensualmente en la 

plataforma SECOP II dicho informe debidamente firmado por el supervisor. 

Durante el periodo de actividades registre las actividades y acciones adelantadas en el 
informe mensual, una vez sea firmado el informe por el supervisor del contrato se cargara 
al secop ll. 



 

 
Obligación No. 7: Brindar respuesta oportuna a las consultas de tipo administrativo 

generadas por el equipo de auxiliares de participación ciudadana, con el objetivo de 

unificar criterios y disminuir PQR¨S. 

El referente Zonal Juan Mendoza y el coordinador Jonathan Yepes por medio de 
WhatsApp envía programación semanal, programación de las reservas pagas y 
programas institucionales. 



 

 
 

Obligación No 9: Elaborar los informes, aclaraciones y explicaciones que el supervisor de 

contrato o el ordenador del gasto requieran. 

22/05/2024: Se realiza informe de actividades y concepto del supervisor de contrato 
siguiendo las indicaciones establecidas por el supervisor de contrato. 



 

 
 


